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03/01/2026 CEN-0007-2026 
 
SASP621023DZ1 
 

No envío el formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así 
como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual 
se detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de 
administración al Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 
del Código Fiscal de la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población 
y Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su 
ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por 
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

05/01/2026 CEN-0001-2026 CAS201109D37 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 



74 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por 
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

05/01/2026 CEN-0008-2026 GAR120327I60 

El formato A6 "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", no 
indica el sector al cual desea inscribirse. Se informa que, si las mercancías a exportar no 
se encuentran clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 
apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Exportadores Sectorial. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por 
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 
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05/01/2026 CEN-0009-2026 TSE160929PT0 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Representante legal ANA SILVIA AGUIRRE SYMONDS.. (Art. 19 del Código Fiscal de la 
Federación). 
 
La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

06/01/2026 CEN-0003-2026 LMC250530KZ1 

La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO - Desconocen al contribuyente". Se le sugiere acudir a la Unidad 
Administrativa Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que le corresponde para 
aclarar o corregir dicha inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
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se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

06/01/2026 CEN-0004-2026 CDE170519QM8 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
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9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

06/01/2026 CEN-0005-2026 MTP060109GS9 

En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite 
(Sectores 9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere 
ingresar un nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir 
con todos los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 
142/LA del Anexo 2 y conforme a lo establecido. 

06/01/2026 CEN-0006-2026 ALI160919BU6 

La información de socios y accionistas, declarada en el archivo .txt, no coincide con la 
registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de la accionista ARLENE EDITH 
HALBINGER WILSON es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
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32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite 
(Sectores 9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere 
ingresar un nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir 
con todos los requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 
142/LA del Anexo 2 y conforme a lo establecido. 

07/01/2026 CEN-0010-2026 VRE241014NYA 

No envió copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de la socia LUCIA MARTINEZ 
GONZALEZ es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
El archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, accionistas 
y representantes legales, no contiene la información de representantes legales del 
contribuyente VIVA RECYCLING SA DE CV. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

07/01/2026 CEN-0011-2026 MRA030827GGA 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 
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07/01/2026 CEN-0012-2026 MPE250512I13 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

07/01/2026 
 
CEN-0018-2026 
 

AOL140902N66 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Socio JULIO CESAR OLVERA 
TRUJILLO es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

07/01/2026 CEN-0019-2026 MEJA881116HU2 
El sector manifestado en el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de 
exportadores sectorial" no está dentro de los sectores correspondientes al Padrón de 
Exportadores Sectorial.  Se informa que, si las mercancías a exportar no se encuentran 
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clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 apartado B de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario estar inscrito en el 
Padrón de Exportadores Sectorial. (Fracción II del Anexo 10 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior) 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

08/01/2026 CEN-0014-2026 MAMX780814BS1 

Su trámite de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial es improcedente para el 
sector 1 "ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES INCRISTALIZABLES." por lo 
siguiente: 
 
No tiene registrada la obligación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por 
la enajenación de alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles incristalizables en la base de 
datos a cargo del SAT , las cuales podrá solicitar ante la Administración Desconcentrada 
de Servicios al Contribuyente. (Art. 1 de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 
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08/01/2026 CEN-0024-2026 CMM980126G35 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica el nombre o razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
En la copia simple de Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está 
incompleta, no se muestra el cuadro accionario manifestado en el .txt; 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2025.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

09/01/2026 CEN-0020-2026 AABG6905226F6 

El contribuyente se encuentra registrado en el listado publicado por el SAT en términos 
de los artículos 69 y 69B (NO LOCALIZADOS), tercer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes, 
así como de su Ficha de trámite). 



74 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

09/01/2026 CEN-0021-2026 VIGL9507039L3 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
El contribuyente no ha actualizado su correo electrónico para efectos del Buzón 
Tributario (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

09/01/2026 CEN-0022-2026 MAAP900629JEA 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

09/01/2026 CEN-0025-2026 MAPL9002081R3 

La documentación que presenta mediante el caso de aclaración AC202673539995, no 
corresponde al contribuyente LUCIO MARCIAL PEDRO. Se informa que, deberá ingresar 
caso de aclaración a nombre del contribuyente que requiera la Inscripción al Padrón de 
Exportadores Sectorial. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

09/01/2026 CEN-0026-2026 IVE111206MS2 

En el archivo .TXT, referente a la información de socios, accionistas y representante 
legales, únicamente declara un socio; de conformidad con la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Capítulo V De la Sociedad Anónima, Sección Primera De la Constitución de 
la Sociedad, Artículo 89, establece que “Para proceder a la constitución de una sociedad 
anónima se requiere: Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos 
suscriba una acción por lo menos”. 
 
La información de socios y accionistas y representantes legales, declarada en el archivo 
.txt, no coincide con la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la 
ficha de trámite 38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 
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asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a 
través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

09/01/2026 CEN-0033-2026 AILH940903TY3 

La Firma Electrónica del contribuyente, expedida por el SAT está caduca, en su próxima 
promoción deberá estar vigente. (Artículos 6, 8 y 17-D, del Código Fiscal de la 
Federación, y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así 
como de su ficha de trámite). 
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Debido a que el contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores 
Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 5. "BEBIDAS ALCOHOLICAS 
DESTILADAS (LICORES)." desde el 16 de diciembre de 2024. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

12/01/2026 CEN-0027-2026 AME240410617 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

12/01/2026 CEN-0028-2026 ATC240406TK8 

La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO - Negativa del tercero en el domiicilio ". Se le sugiere acudir a la 
Unidad Administrativa Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que le 
corresponde para aclarar o corregir dicha inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la 
Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
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Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

12/01/2026 CEN-0029-2026 HME160329M35 

En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2025.  
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 
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12/01/2026 CEN-0030-2026 PERE840711576 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
contiene información y no es posible realizar el análisis correspondiente. (Regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

13/01/2026 CEN-0031-2026 BJO2503062G0 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

13/01/2026 CEN-0032-2026 ASM111128432 

En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir, 
en este año se presenta el ejercicio 2025. 
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La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Representante Legal YONG 
DAE JUNG es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
La copia simple de Instrumento Notarial que adjunta a su documentación está 
incompleta, toda vez que, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades 
generales al Representante Legal YONG DAE JUNG" 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

14/01/2026 CEN-0036-2026 TEC1406248Q2 

La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login.  
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
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9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

14/01/2026 CEN-0041-2026 ITM210713AC0 

El caso de aclaración AC202673557004 no contiene la información necesaria para la 
Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial. Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en la ficha 141/la "Solicitud de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial". 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

14/01/2026 CEN-0038-2026 LVE220812F69 

No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 
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14/01/2026 CEN-0043-2026 LDM190919GU4 

La copia simple de Instrumento Notarial número 31,168 que adjunta su documentación 
está incompleta, toda vez que, no se observa la cláusula donde se le otorgan facultades 
generales o especiales al señor ROCKY GUTIERREZ persona quien firma la inscripción al 
padrón de exportadores sectorial y documentación anexa. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

14/01/2026 CEN-0046-2026 VSM140430NQA 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial el cual contenga el 
cuadro accionario conforme lo declara en el archivo .txt de socios, accionistas y 
representantes legales. (Art. 19 del Código Fiscal de la Federación) 
 
"La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
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“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades." 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir 
en este año se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

14/01/2026 CEN-0047-2026 CST220405EQ1 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
De la consulta realizada a la base de datos a cargo del SAT, se informa que el ESTADO 
DEL CONTRIBUYENTE ante el RFC del Representante Legal CARLOS ROBERTO RAMIREZ 
CARACHEO es SUSPENDIDO. Derivado de lo anterior, no es posible realizar la validación 
correspondiente. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

15/01/2026 CEN-0048-2026 PMJ1911191U5 

La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

15/01/2026 CEN-00049-2026 CAS201109D37 

La solicitud de Inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial es improcedente debido 
a que el contribuyente se encuentra registrado en el Padrón de Exportadores Sectorial 
y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 3. "TEQUILA" desde el 09 de abril de 
2025. 
 
Ahora bien, respecto al sector 5 "BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS (LICORES).", su 
trámite es improcedente por lo siguiente: 
 
El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes 

15/01/2026 CEN-0051-2026 ITM210713AC0 

El cuadro accionario manifestado en el archivo .txt de socios, accionistas y 
representantes legales, no corresponde con el cuadro accionario del instrumento 
notarial que adjunta a su solicitud.  
 
En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 



74 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 
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Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 
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se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

15/01/2026 CEN-0053-2026 PMJ1911191U5 

La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

15/01/2026 CEN-0055-2026 HJS221020C80 

"La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
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requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

15/01/2026 CEN-0056-2026 CMM980126G35 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica que tipo de trámite solicita el contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
En relación a los socios y accionistas extranjeros, que relaciona en el archivo txt, se hace 
de su conocimiento, que deberá presentar el aviso del formato 96 actualizado. Es decir, 
en este año se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, 
regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de 
Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

16/01/2026 CEN-0061-2026 OIE220811T17 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
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Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 
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Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha 
de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

16/01/2026 CEN-0062-2026 FER730514B93 

No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
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Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"".  
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA: 
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R| 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente MARINO 
PORFIRIO MIRANDA GARCIA es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva 
(Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

16/01/2026 CEN-0072-2026 HFA240424KV3 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del Apoderado Legal IRVING 
LOPEZ LOZADA es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes y su Ficha de Trámite)." 
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Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

17/01/2026 CEN-0059-2026 PERE840711576 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el interesado, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

18/01/2026 CEN-0058-2026 QTT2011183J1 

La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios ""S"", para accionistas ""A"" y para representantes legales ""R"". 
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EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

19/01/2026 CEN-0057-2026 KCA150120MX3 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La información de socios y accionistas, declarada en el archivo .txt, no coincide con la 
registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 38/CFF 
“Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como 
de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login.  
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El Socio ADRIAN ABREGO PUENTES, no cuenta con el Régimen de Ingresos por 
Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a través 
de Mi Portal: https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

19/01/2026 CEN-0063-2026 ASM111128432 

La información de socios y accionistas y representantes legales, declarada en el archivo 
.txt, no coincide con la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la 
ficha de trámite 38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a 
través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
 
En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 



74 folios improcedentes del Padrón de Exportadores  
Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
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clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
En relación al aviso AV202673571956, que manifiesta en el archivo .txt referente al socio 
extranjero que declara, se observa que se encuentra en estatus "Abierto En proceso 
grupo de operación", deberá verificar que dicho caso esté en estatus de "Cerrado 
Exitoso". 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

20/01/2026 CEN-0066-2026 QME2409115P8 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
La información de socios y accionistas, declarada en el archivo .txt, no coincide con la 
registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 38/CFF 
“Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y demás 
personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así como 
de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a través 
del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login.  
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Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
 
"La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. " 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades." 
 
"Se le informa que, si requiere conocer a detalle las relaciones de socios o socias, 
accionistas y/o representantes legales, que tiene registradas ante el RFC, podrá solicitar 
a través del Portal del SAT en la siguiente liga: 
Ghttps://www.sat.gob.mx/tramites/52268/agenda-una-cita# una CITA DE 
ORIENTACIÓN FISCAL, para acudir ante la Administración Desconcentrada de Servicios 
al Contribuyente de su preferencia; cabe señalar que, cuando acuda a la cita, deberá 
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Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
presentar su identificación oficial vigente, así como los documentos protocolizados que 
acrediten su representación legal. " 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

20/01/2026 CEN-0067-2026 GULM570531QG4 

El formato A6 "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial", no 
indica el sector al cual desea inscribirse. Se informa que, si las mercancías a exportar no 
se encuentran clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 
apartado B de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario 
estar inscrito en el Padrón de Exportadores Sectorial. 
ales de Comercio Exterior vigentes, no será necesario estar inscrito en el Padrón de 
Exportadores Sectorial. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

20/01/2026 CEN-0068-2026 HPM1605131C9 

No envío el formato de "Autorización de Inscripción al Padrón de Exportadores 
Sectorial" (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
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Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal. En caso de ser 
extranjero, envié copia del documento migratorio del representante legal, que 
compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y 
Regla 7.3.1. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha 
de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

20/01/2026 CEN-0070-2026 NPA160729B85 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
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Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por lo que 
se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado 
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla 
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

20/01/2026 CEN-0071-2026 DPA240523GK8 

La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF, de acuerdo con lo siguiente: 
 
En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. " 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
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Sectorial con fecha de corte al 29 de enero de 2026. 

 

 
 
 

La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

20/01/2026 CEN-0073-2026 VDG211021EG9 

La copia simple de Instrumento Notarial, que adjunta a su documentación está 
incompleta, deberá presentar el documento completo para el análisis correspondiente. 
(Art. 19 del Código Fiscal de la Federación). 
 
La copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato de 
solicitud está incompleta, deberá presentar el documento completo para el análisis 
correspondiente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

21/01/2026 CEN-0077-2026 HEOS680811GHA 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el interesado, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

21/01/2026 CEN-0078-2026 DSA2301043TA 

No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

21/01/2026 CEN-0079-2026 IEM990520GC6 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

22/01/2026 CEN-0080-2026 TCM200924FT1 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el representante legal, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal CESAR 
IVAN SANCHEZ LOZANO es Negativa, dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 
32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2026 CEN-0081-2026 IMI201126E49 

No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2026 CEN-0082-2026-15 RII1906114V0 

"La información presentada en el archivo en formato .txt (Texto plano) presenta 
inconsistencias en la estructura. Por lo que deberá indicar lo siguiente:  
 
Columna 1: EL RFC CORRECTO Y VÁLIDO DEL CONTRIBUYENTE que promueve la 
solicitud.  
Columna 2: EL RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO Y ACCIONISTA que pertenece a 
su estructura orgánica.  
Columna 3: EL NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, SOCIO O ACCIONISTA.  
Columna 4: Indicar la clave de identificación de cada uno de los integrantes de la 
sociedad: para socios """"S"""", para accionistas """"A"""" y para representantes legales 
""""R"""". 
 
EJEMPLO DE ESTRUCTURA:  
 
XXXXXXXXXXX|HELA900101XX0|ALEJANDRA|HERNANDEZ|LOPEZ||S|  
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||S|  
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
XXXXXXXXXXX|ROMC900101XX0|CARLOS|RODRIGUEZ|MEDINA||R" 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2026 CEN-0084-2026 IPE131218971 

Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2026 CEN-0085-2026 OIE220811T17 

No envió el formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores 
sectorial". (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, así como 
de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

22/01/2026 CEN-0087-2026 CON850122JW8 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
9 "ORO, PLATA Y COBRE" desde el 25 de noviembre de 2014. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: MarcaSAT (55 627 22 728) 
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 horas. 
 
Recuerde que los trámites para actualización del Padrón de Importadores, Padrón de 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, son 
totalmente gratuitos; usted no necesita de ningún intermediario o gestor. Cualquier 
acto de corrupción por parte de algún servidor público o bien al área de quejas y 
denuncias le exhortamos reportarlo marcando al teléfono (55-8852-2222), o al buzón de 
correo electrónico denuncias@sat.gob.mx 

22/01/2026 CEN-0089-2026 HJS221020C80 

La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 “Trámites fiscales” de la RMF, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 

mailto:denuncias@sat.gob.mx
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

22/01/2026 CEN-0090-2026 PED960329KH0 

En relación al formato 96, se informa que, este aviso se presenta dentro de los tres 
primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio, es decir en este año 
se presenta el ejercicio 2025. (Artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, regla 1.3.7. 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, y su Ficha de Trámite). 
 
La información de representantes legales, declarada en el archivo .txt, no coincide con 
la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la ficha de trámite 
38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, asociados y 
demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona moral, así 
como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando y de 
representantes legales”, contenida en el Anexo 2 “Trámites fiscales” de la RMF, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 
En el caso de ALTA de uno o más representantes legales, deberás realizarlo a través del 
aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
seleccionando el “Aviso Representante Legal PI (6/LA, 7/LA, 141/LA y 142/ LA)”." 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 

23/01/2026 CEN-0093-2026 MOLI680421347 

Referente al Sector 9 "ORO, PLATA Y COBRE", se deberá anexar la declaración firmada 
bajo protesta de decir verdad por el interesado, en la que se exprese la fecha, 
procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, anexando para tales efectos, la 
razón social, el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta del producto 
terminado o semi- terminado a exportar. 
 
La identificación oficial del interesado es ilegible. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes, así como de su ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

23/01/2026 CEN-0095-2026 ACX240129JE5 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió archivo en formato .TXT (Texto plano), referente a la información de socios, 
accionistas y representantes legales. Cumpliendo con las especificaciones y 
características conforme lo indica la guía del sector correspondiente, publicada en el 
mini sitio dedicado al Padrón de Importadores y Exportadores y su Ficha de trámite. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido. 

23/01/2026 CEN-0098-2026 DIX2210264R2 

La documentación que ingresa a través del caso de aclaración AC202673601945 no 
corresponde al contribuyente DIX-HUAXYACART SA DE CV. Por lo anterior, no es posible 
realizar la validación correspondiente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

23/01/2026 CEN-0099-2026 CAM030218I82 

La identificación oficial del representante legal que firma el formato de solicitud no está 
vigente. (Art. 60 y 67 de la Ley General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La información de socios y accionistas y representantes legales, declarada en el archivo 
.txt, no coincide con la registrada en el RFC. Deberás actualizarla, de conformidad con la 
ficha de trámite 38/CFF “Solicitud de modificación o incorporación de socios, accionistas, 
asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una persona 
moral, así como de aquéllas que tengan control, influencia significativa, poder de mando 
y de representantes legales”, contenida en el Anexo 2 de la RMF. Deberás realizarlo a 
través del aplicativo de “Socios o Accionistas”, en la liga: https://sya.sat.gob.mx/login. 
 
Tratándose de baja de representante o representantes legales, lo deberás realizar de 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
conformidad con lo siguiente: En Mi portal, captura tu RFC y Contraseña, y elige Iniciar 
sesión, selecciona la opción de Servicios por Internet /Servicios o solicitudes / Solicitud 
usando la etiqueta “SOCC_ACC_RL”, dirigido a la ADSC que corresponda a tu domicilio 
fiscal indicando en el asunto: “Solicitud de baja de representante legal”; y en 
“Descripción” detalla el o los movimientos de baja que deseas realizar, incluyendo la 
clave en el RFC, el nombre completo del representante legal, la fecha en la cual dejó de 
ostentar el cargo y adjunta el documento notarial donde conste la revocación de 
facultades. 
 
El socio ABEL MAURICIO GONZALEZ CASTAÑEDA, no cuenta con el Régimen de Ingresos 
por Dividendos, por lo que deberá actualizar su situación fiscal mediante su e.firma a 
través de Mi Portal: 
https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/01/2026 CEN-0101-2026 FAM2506146T4 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
contiene la firma del Representante Legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del representante legal 
ESTEFANIA MARTINEZ SALGADO es Negativa, dicho documento debe tener opinión 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/index.jsp?opcion=0
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior vigentes y su Ficha de Trámite). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/01/2026 CEN-0102-2026 RSF880518IJ3 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal. (Regla 1.3.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Debe enviar escrito libre bajo protesta de decir verdad con la información del uso 
industrial de la mercancía a exportar. Es decir, la actividad económica y técnica para 
transformar la materia prima y convertirla en otros productos, así como los procesos 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
productivos a los que se somete la mercancía a exportar. Regla 1.3.7 de las RGCE y Ficha 
141/LA del anexo 2 de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/01/2026 CEN-0103-2026 CER181128HF8 

El formato de "Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial" no 
indica la razón social del contribuyente. (Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No envió copia de la identificación oficial del representante legal que firma el formato 
de solicitud. En caso de ser extranjero, envié copia del documento migratorio del 
representante legal, que compruebe su legal estancia en el país. (Art. 60 y 67 de la Ley 
General de Población y Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
vigentes, así como de su Ficha de trámite). 
 
No anexó copia simple del Acta Constitutiva o instrumento notarial, mediante el cual se 
detallan las facultades generales o especiales para realizar actos de administración al 
Apoderado o Representante que firma la documentación. (Art. 19 del Código Fiscal de 
la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
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La publicación de la información contenida en el presente, se efectúa de conformidad con lo previsto en la regla 1.3.7. de las  
Reglas Generales de Comercio Exterior, y las fichas 141/LA y 142/LA del Anexo 2 de dichas Reglas, vigentes. 

FECHA FOLIO RFC RESULTADO 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

26/01/2026 CEN-0105-2026 PICG811004CU9 

Su trámite fue improcedente debido a que el contribuyente se encuentra registrado en 
el Padrón de Exportadores Sectorial y su registro se encuentra HABILITADO en el Sector 
9 "ORO, PLATA Y COBRE" desde el 24 de septiembre de 2020. 
 
Cabe mencionar que esta autoridad se reserva el ejercicio de la facultad de suspender 
el registro en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, cuando se encuentre bajo alguno de 
los supuestos previstos en la regla 1.3.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 
 
Para mayor información, podrá comunicarse al teléfono: MarcaSAT (55 627 22 728) 
desde la Ciudad de México ó del resto del país, opciones 7-3, de lunes a viernes de 8:00 
a 18:30 horas. 
 
Recuerde que los trámites para actualización del Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos y/o Padrón de Exportadores Sectorial, son 
totalmente gratuitos; usted no necesita de ningún intermediario o gestor. Cualquier 
acto de corrupción por parte de algún servidor público o bien al área de quejas y 
denuncias le exhortamos reportarlo marcando al teléfono (55-8852-2222), o al buzón de 
correo electrónico denuncias@sat.gob.mx 

26/01/2026 CEN-0106-2026 TEM061128U40 
Referente al Sector 9 del Apartado B del Anexo 10, se deberá anexar la declaración 
firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la persona moral, 
en la que se exprese la fecha, procedencia del producto aurífero, platero o de cobre, 

mailto:denuncias@sat.gob.mx
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anexando la razón social y el RFC de sus principales proveedores por concepto de venta 
del producto terminado o semi- terminado a exportar. 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

27/01/2026 CEN-0109-2026 VRE241014NYA 

La Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales del contribuyente es Negativa, 
dicho documento debe tener opinión Positiva (Art. 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, Regla 1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes y su Ficha 
de Trámite). 
 
No envió copia de LA INSCRIPCIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO que corresponda, 
conforme a la Ficha de trámite para la inscripción en el padrón de exportadores sectorial 
(Regla 1.3.7). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la Guía 
de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite (Sectores 
9,10, 11, 12, 13, 14 y 15 del apartado B, del Anexo 10), por lo que se sugiere ingresar un 
nuevo trámite de Inscripción al sector solicitado asegurándose de cumplir con todos los 
requisitos y condiciones establecidos en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA del Anexo 
2 y conforme a lo establecido 

28/01/2026 CEN-0111-2026 DME241004TB6 
La situación del contribuyente en su domicilio fiscal en la base de datos a cargo del SAT 
es "NO LOCALIZADO " -"Desconocen al contribuyente". Se le sugiere acudir a la Unidad 
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Administrativa Desconcentrada de Servicios al Contribuyente que le corresponde para 
aclarar o corregir dicha inconsistencia (Art. 27 del Código Fiscal de la Federación). 
 
Habiendo señalado lo anterior, no cumple con los requisitos de conformidad con la  
Guía de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial y su Ficha de trámite, por  
lo que se sugiere ingresar un nuevo trámite de Inscripción para el sector solicitado  
asegurándose de cumplir con todos requisitos y condiciones establecidos en la regla  
1.3.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) vigentes. 

 


